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Centros oficiales.— En esta capital, llevad, í domicilio,2,56 pssetas
mensnales; fuera de día, 3,50 almes, 10,50 ai trimestre, SI al semestre y
42 por un año.

\nundos oficiaíes de pago, línea oH
fracdón |

ídem particulares, línea o fracdón. ..(Re-Iorden da 5 da Akrllda 1853.
'

¡•He^odo^o^Itts^sxeept^^domljjaM,
Particulares.

—
En esta capital, llevado í. «i jealciHo, 3 pesetas mensua-

les y fuera de ella, 4 si mes, \% al trimestre, 24 al semestre y 48 alaño.
Se admites suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolitík,

cdle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medie de carta ila Administración con Inclustóa dd Importe del tiempo
de abone en .'stra de fácil cobre.

0,50 peseta

UNAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere
TELEFONO 3.931

i DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE! liámero suelte», 50 céntimos.

Parte oficial AYUNTAMIENTO DE MáBBID alumbrado público eléctrico de Caraban-
ehtl Bajo, por el precio de ocho milpesetas
anuales.

HORCAJO DE LASIERRA

Las cuentas de este Municipio, corres-
pondientes al ejercicio próximo pasad»
de 1916, se hallan terminadas y expuestas

al púolice en la Secretaría del Ayuntamien-
to por espacio de quince días a los efectes
prescriptos por el art. 161 de la ley Muni-
cipal.

S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Redes d Príncipe de Asturias•Infantes, continúan sin novedad en su im-
portaste sdud.

SECRETARÍA Las proposiciones en baja de esta canti-
dad se harsn en pliegos cerrados, con su-

jecicn al modelo que se inserta al final,
extendidas en papel administrativo de pe-
seta, las cuales serán presentadas durante
las horas de diez a trece en la Secretaría de
este Ayuntamiento, desde el día siguiente
a! de la inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial, o en cualquiera de los
días sucesivos hasta el anterior al de la su-

Celebrada y declarada desierta por falta
de lidtadbres la última subasta anunciada
para contratar elsuministro de piensos para
el ganado de las caballerizas d 1 Laborato

-
riomunicipal, Asilos de la Paloma y Ce-
menterio de Nuestra Señora de la Almude-
na, desde que se firme la correspondiente
escritura hasta el día 3 1 de Diciembre de
este año, el Excelentísimo Ayuntamiento,
en sesión de 19 del actual, se ha servido
disponer se anuncia nueva licitación bajo las
mismas condiciones que figuran insertas en

el Boletín Oficial de la provincia del día
3 de Marzo último, modificadas únicamen-
te ea lo que respecta a los precios tipos,
que serán para esta subasta los que se ex-
presan a continuación.

Horcajo de la Sierra, a 28 de Enere
de 1917.De lgud beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Red Familia. El Alcalde,
Aniceto García.

(Núm. 574.)

Iluta Provincial de Sutasistencms basta
A cida pliego deberá acompañarse por

separada el resguardo del depósito provi-

sional de cuairocientas pesetas, a que se re-
fiere el artículo catorce de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905.

liiA-municipal Asi ta ttral
El Excelentísimo señor Presidente del

Comité Ejecutivo de la Junta Central de
Subsistencias, en circular telegráfica fecha
de ayer, me dice losiguiente:

CHINCHÓN
Dicha subasta tendrá lugar el día diez de

Marzo próximo, a las doce heras, en la
Sala Consistorial de este término munici-
pal, en cuyo acto serán reconocidos, abier-
tos y leídos los pliegos presentados, dese-
chándose las proposiciones que no se ajus-
ten al modelo consignado al final,y se ad-
judicará provisionalmente el remate al au-
tor de la proposición más ventajosa.

Den Andrés Alvarez García, Secretario su-
plente del Juzgado municipal de esta
Villa,y como tal de la Junta municipal
del Censo electoral de la misma por en-
fermedad dd propietario.

«Las constantes quejas que llegan res- Los correspondientes pliegos s. hdlan de
manifiesto en esta Secretaria, durante las
horas de diez a doce, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

pecto a que algunos compradores y vende-
dores pretenden adquirir o ceder artículos
de consumo, especialmente trigo, a precios
superiores a las tasas fijadas, obligan a este

Comité a rogar a V. E. que empleando
cuantos medios que estén a su alcance pro-
cure evitar que así suceda; y si a pesar de
sus gestiones resultara demostrado que
efectivamente se lograba e se intentaran
dquiera tales transgresiones de la ley de
Subsistencias y disposiciones complementa-
rias, proceda V.E. con teda energía y sin
contemplación alguna a exigir responsabi-
lidades de que trata artículo 78 Reglamen-
to 23 Noviembre último; advirtiendo a Al-
caldes que en ellas incurran si por su falta
de ceio en perseguir esas infracciones die-
ran lugar a que se realizaran coniabulacio-'
nes para alterar el precio legal de las mer-
cancías sujetas a tipos reguladores.»

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta eldía 3 de Marzo próximo, a
las doce, en la sala de remates de la pri-
mera Casa Consistorial, bajo iapresidencia
del Excelentísimo señor Alcalde o de quien
al efecto delegue.

Certifico: Que en el archivo de mi cargo
obra el acta del tenor literal siguiente:

Acta de! 28 de Diciembre de 1916
Carabanahel Bajo, 28 de Enero de 1917

El Alcalde,
En la Villa de Chinchón, a veintie-

cho de Diciembre de milnovecientos dies
y seis, ante el señor Don Arturo Gon-
zález y Ortiz de Zarate, Presidente dc
la Junta municipal del Censo electoral de
esta Villa,comparecieron los Vocales Don
Arturo González Ortiz de Zarate, Den
Máximo Camacao de la Peña, Don Alfrede
Rodríguez Carretero, Don Gregorio Roma-
no Fernández, Don Trifón Vega Mayor,
para designar los Presidentes y suplentes
de las Mesas electorales de esta población
en las elecciones que ocurran en el bienio
de 1917 a 1918, yla Junta, teniendo pre-
sentes Jas listas formadas, conforme con le
dispuesto en los artículos 33 y 34 de la ley
Electoral vigente, resultando elegidos:

S. Tegera
Lo que se anuncia al público para su co-

nocimiento.
Modelo de preposición

Don...... vecino de ,enterado del
pliego de condiciones para la subasta del
suministro de alumbrado pública de Cara-
banchel Bajo, se compromete a realizar el
mismo por la cantidad anual de pese-
tas (en letra), y con sujeción a las expresa-
das condiciones.

Madrid, 26 de Enero de 1917

El Secretario,
F. Ruano

Precios tipos

Cebada . . . .
Moyuelo ino.. .
Harina de cebada.
Paja de trigo.. .

» de avena . .

Los tookgs. 29,00 pts.
» » 28,00 ¡»

(Domicilio del que suscribe.)
(Fecha y firma del proponente.)

(En letra.)

p> » 34,00 »

(6,5° »
6,50 »

» »

Lo que se inserta en el Boletín Oficial (Núm. 573.) (E—44)
para conocimiento de los señores Alcaldes (Ném. 570.) (E.-43.) MADARCOS
y de cuantas personas puedan estar intere-
sadas en lo que se dispone en dicha circu-

» '\u25a0\u25a0 Las cuentas d. este Municipio, corres-
son 'ientes al ejercicio próximo pasado de

1916.se hallan terminadas y- expuestasI
público en la Secretaría del AyuntamienB
por espacio de quince días, a los efecj
prescrip'os por el art. 161 de l£__^__B
cicaiH

Para Presidente di la Mesa electoral de

lar Ayuntamientos a Sec primera del distrito dei Ayunta

mienco ©on Antonio C; seo Carpintero
Madrid, i.*de Febrero de 1917 para Su i, Don Alfonso Ar "áriz

El Gobernador,
Alejandro Rosselló

CARABANCHEL BAJO
de 2

ley Muni Pata í ite de la Sección segunda
Con arreglo a las condiciones qu distrita del Ayuntam ,Don Tomás

Señores Alcaldes de ios pueblos de esta
provincia.

tiene el pliego re Mad 2§ de Enero de 1917 3ravo, j Félix
Junt- municipa', y h'-_
manifiesto en la Secretaría

entra d El Alcalde accidental
Eulogio Castillo.

Alvares Moya
Para Presidente de la Sección primera

del distrito de ia Misericordia, Don Salomé(Núm. 599.) ración, se saca a subasta el suministro de (Nú 575-)



Vi«r_«s t _e F»br»r« efe If*7

Alvarez Iglesias, y Suplente, Don Juan AI
varez Ortega.

concuerda con su original a que me re- elecciones que puedan ocurrir durante el
bienio de 19 17-1918 a Don Teodoro Altaoja
Larranz, para Presidente, y Don Emilio
Vargas Fernández, como Suplente.

sión del Consejo de Administración ea ,
no yproceder a la elección del „u" P'e

P"aasAÍstira'a j^aes condición^,sa el depósito de las acciones confl C''
art. 13 de los Estatutos. C0nÍ0r»ea|

Madrid, dos de Febrero de mü noyesj
tos diez y siete. ae"

mito.

Para Presidente de la Sección segunda
dd distrito de laMisericordia, Don Antonie
Aguado Sánchez, y Suplente, Den Telesfo-
ro Alvarez de Antonio.

Ypara que conste y remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, cumpliendo lo acordado, expide la
presente certificación, que firmo en Chin-
chón, a veintinueve de Diciembre de mil
novecientos diez y seis.

Ypara que conste y remitir al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la provin-
cia para su inserción en el Bolitín Oficial
de la provincia, libro la presente con refe
renda al acta de la sesión citada, en Cani-
llejas, a veintiocho de Diciembre de milno-
vecientos diez y seis.

Con lo cual se dio el acto per terminado,

firmando los concurrentes, mandando se
haga saber el nombramiento a los interesa-
dos yque se remita certificación de este

acta al señor Presidente de la Junta previn-
dal de Madrid y al Excelentísimo señor Go-
bernador civilde la provincia, de que ye el
Secretario certifico.

—
Arturo González.

—
Máximo Camacho.

—
Alfredo Redríguez.

—
Gregorio Romano.

—
Trifón Vega.

—
Andrés

Alvarez.

El Presidente,
Mariano S.MuniesaV.'B.°

ElPresidente de la Junta Munidpa!,
Arturo González. (A.--69.)

Andrés Alvarez. V.'B.»
SI Presidente,

Manuel Escobar.
ElSecretario habilitado,

Gregerie Velasco.

(Nám. 5.739.) ?MII1! liliCOLMENAR DE OREJA
Por el presente se hace público que la

Junta municipal del Censo electoral de esta
Villa,cumpliendo lo dispuesto en el artícu-
lo 36 de la ley Electoral, en sesión del día
de ayer, designó como Presidentes y su-
plentes de Mesas en las elecciones que pue-
dan ocurrir durante el bienio de 1917 a
1918 a los señores siguientes:

(Núm. 5.751.)
JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Lorelacionado es cierto, yel acta inserta
cencuerda con su origind a que me le-

mito.
COLMENAR BEL ARROYO BUENAVISTA

Ypara que conste y remitir alExcelentí-
simo señor Gobernador civilde la provin-
cia, cumpliendo lomandado, expido la pre-
sente certificación que firme en Chinchón,
a veintinueve de Diciembre de mil nove-
cientos diez y seis.

Don Lucas Bonacasa y Beltrán, Secretarle
de la Junta municipal del Censo electoral
de esta Villa.

En virtud de providencia dictada en di_
y ocho del actual, por el Juzgado dePrimera instancia del distrito de BuenavLde esta Corte, en los autos que M

„
guen a instancia del Banco Hipotecan,
de España, contra Don Tiburdo SánchezGómez, sobre reclamación de un créditohi-potecario, se sacan a la venta en pública
subasta por segunda vez por el precio de
tres mil setecientas cincuenta pesetas, reba-jado el veinticinco por ciento de la cantidadque sirvió de tipo a la primera subasta, ca-da una, las fincas siguiente?:

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión ds 1.• de! actual, yen cumplimiento
del art. 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907
y demás disposiciones vigentes, ha acorda-
do, para que rija en cuantas elecciones se
celebren durante el próximo año, la desig-
nación de locales siguientes

Distrito de la Villa.

Andrés Alvarez
Sección primera

V."B.'
ElPresidente de la Junta Municipal,

Don Silvestre García y Mingo; suplente,
Don Anselmo Alcázar.

Arturo González Sección segunda.
Den Dimas Albar Abril; suplente, Don

Julie Benito Freiré.
(Núm. 5.738.) Sección única

CHINCHÓN Escuela de ambos sexos de esta Tilla.
Plaza de la Constitución, ném. 9.Distrito del Arrabd

Andrés Alvarez García, Secretario suplen-
te del Juzgado municipal de esta Villa,y
como tal de la Junta municipal del Censo
dectoral de la misma, por enfermedad
del propietario.

Sección primera.
Don Ángel Cerezo Hernández; suplente,

Don Ignacio Taranco y Figuerea.

Ypara que conste y remitir aiExc-leatí-
simo señor Gobernador civilde la provin-
cia, expido la presente, visada ysellada por
el señor Presidente, en Colmenar del Arro-
yo, a 2 de Diciembre de 1916.

Primera.— Una tierra en término de Aran.
juez, al sitio de Artilleros o casi-
no de la Barca, de caber dos mil
estadales o una hectárea ochentiy
siete áreas y ochenta yecho cen-
tiáreas, que linda: al Saliente,
con parte de Doña Feiiciana Gi
mez Herrando; Mediodía, caminí
de la Barca; Poniente, conFíli
Carmena y Sánchez, yNorte, c«
la parte que lleva SinforianaSí-
chez Gómez.

Sección segunda
Certifico: Que en el archivo de micar-

go obra el acta del tenor literalsiguiente:
Don Alberto Afuera González; suplente,

Don Emilio Huertes Díaz. V.°B.°
ElPresidente,

Alejandre de Retes.
Sesión de i.°de Diciembre de 1916 Dado en Colmenar de Oreja, a %4 de Di-

ciembre de 1916.
ElPresidente,

Agustín Fernández.

E>«.ívor«._\

Don Arturo González y Ortiz de Zarate
Lucas Boaacasa.

Trifón Vega Mayor.
Gregorio Romano Fernández.
Máximo Camacho de la Peña
Alfredo Rodríguez Carretero.

(Nám. 5.487.)

El Secretario,
Tomás Díaz

CERCEDILLA Segunda.— Otra tierra, sita en igual térmi-
no, alpago de Artilleros o Mata-
lahonguilla y sitio del So'odeia
Barca; de caber dos mil treinta y
tres estadales o una hectárea, no-
venta áreas, noventa yocho cen-
tiáreas, próximamente, y liada:
Saliente, cen otra de herederos de
Santiago Díaz; Mediodía, con etn
particionera que llevan los legata-
rios de Juliana Gonzalo y Julián
Sánchez; Poniente, con otra par-
ticionera que la hereda Julián-
Sánchez de su padre, camino par-
ticular por medio, y Norte, «oí
otra que lleva elheredero Gonzalo
Sánchez .

Den Antonine Esteban y Antón, Secretario
de la Junta municipal del Censo electoral

(Núm. 5.646.)

de esta Villa de Cercedilla.En la Villa de Chinchón, a primero de
Diciembre de mil novecientos diez y seis,
ante Don Arturo González y Ortiz de Zara
te, Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta Villa, comparecie-
ron los Vocales arriba anotados, para hacer
la designación de los locales en que han de
tener lugar las elecciones que ocurran du-
rante el año milnovecientos diez y siete, y
la Junta, por unanimidad, designó para
Colegios electorales ios siguientes:

CHAPINERÍA

Don José María Pérez Peinado, Secretario
habilitado de la Junta municipal del Cen-
so electoral.

Certifica: Que la mencionada Junta, en
sesión del día de hoy, yen cumplimiento
del art. 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907y demás disposiciones vigentes, ha acorda-
do, para que rija en cuantas elecciones se
celebren durante el próxima año, la desig-
nación de ioedes siguiente:

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de primere del actual, y en cumplí
miento del art. 22 de la Leyde 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo la designación de lo-
cdes siguiente:

Sección única.
Escuela de niños; Corredera, núm. 42Para ei distrito del Ayuntamiento, Sec-

ción 1.*, la Casa Escuela de niños, calle de
les Huertos, núm. 4duplicado.

Ypara que conste, ya los efectos del pá-
rrafo segundo dd art. 22 de la ley Electo
ral, expido la presente, con el vistobueno
del señor Presidente, en Cercedilla, a pri-
mero de Diciembre de milnovecientos diez

Secdón única.
Para cl distrito del Ayuntamiento, Sec-

ción 2 ",ia Casa-Escuela de niñas, calle de
Para cuyo acto de la subasta, que habrá

de tener lugar doble y simultáneamente as-
te este dicho Juzgado y el de Chinchón, se
ha señalado el día veintiséis de Febreri
próximo, a las quince, y se anuncia per el
presente, on expresión de las condiciar*
siguientes:

Escuela nacional de niños

les Solares, nnm. 2.
Yen cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el vistooueno del señor Presi-
dente en Chapinería, a cuatro de Diciembre
de milnovecientos diez y seis.

Para el distrito de la Misericordia, Sec-
ción i.', Ja Casa-Escuda de niñas, calle de

y seis

V.°B.°

la Tahona, número 7,
El Presidente,

Ángel CañadasPera el distrito de la Misericordia, Sec-
ción 2.a, Ja Casa- Escuela de niñas, calle de V.°B." Antonino Esteban Que para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores el 'diez po'
ciento iomenos de d cho precio.

les Huertos, número 5 El Presidente,
Emiliano González

(Núm. 5.073.)

Co(¡ lo cual se dio elacto por terminado,
mandando remitir certificación al señor José María Pérez Electra Bañezana Que no se admitirán posturas inferior* I

a las d ;s terceras partes de expresado tipe- 1Presidente de !a Junta Piovincial del Cen (Núm. 5.301.)
so eiectoral de Madrid y al Excelentísimo
señor Gobernador civil de esta provincia,

lSeB
___Tr<__!

Que si se hicieran dos posturas iguále-
se abrirá nueva licitacón entre los dos

**"

matantes ante este Juzgado.

CANILLEJAS Con arreglo a lo que dispone el art. 11de los Estatutos, esta Sociedad convoea a
sus accionistas a junta ge-seral ordmaria,
que tendrá luqar el día 14 del corriente, en
su domicilio social, Espoz y Mina, 17, a* las
siete de la noche, para la presentación yaprobación de la Memoria correspondiente
alejercicio de 1916; dar cuenta de la dimi-

firmand
certifico

que yo ano
Ve-

Don Gregorio Velasco Martín, Secretario
habilitado de la indicada Junta.<\rti González. - Que la consignación del precio del re

ma;e se hará en los ocho días siguientes^ga.— O

cho.
— gorio Romano.

—
Máxim ( am Certifico: Que ésta, en sesión del día de

hoy, acordó designar para los cargos de
Presidente y Suplente de la Mesa electoral
de ia Sección única de este término para las

Andrés Al- de su aprobación.
varez, Que los títulos de propiedad han sido su-

plidos por certificación dei Registro, qi*eSi
hallará de manifiesto con los autos en Se-

Lo relacionade cierto, yel acta inserta
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rcretaría, debiendo los licitadores eenfor-
marse con ellos, sin que tengan derecho a
exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterieres y
preferentes, si los hubiere, al crédito del
Banco continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, dn destinarse a su extinción el precio
dd remate.

Madrid, veintidós de Enero de milnove-
tientos diez y siete.

.- 3

Que los títulos suplidos por certifi cación
del Registro se hallan de manifiesto en la
Secretaría del actuario, donde pjdrán ser
examinados por los licitadores, debiendo
conformarse can ellos, sin tener derecho a

alturas, formando las plantas baja
yprincipal, cerrándose el resto de
fachada por la calle de Vargas con
muro o cerca por donde tiene la
entrada a un gran patio central;
sale a la venta en la cantidad con-
venida de cuarenta milpesetas.

la venta de la finca La Carbonera, practi-
cadas en la ejecución de la sentencia firme
dictada en estos autss; y no se hace expre-
sa imposición de costas a ninguna de las
partes. Así por esta mi sentencia, que per
la rebeldía de la Testamentaría del Conde
de Parcent se notificará en la forma que la
Ley previene, si las partes no hacen uso de
su derecho en término de tercero día, le
pronuncio, mando y firmo.

—
Ricardo Co-

bos.

exigir otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes d crédito del Banco y en espe-
cial d censo que grava la finca continuará
subsistente; entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogad» en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
este Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado eldía cinco de
Marzo próximo venidero, a las dos de su
tarde; haciéndose presente que los autos y
la certificación del Registro de la propiedad
a que se refiere la regla cuarta del artículo
131 de la ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría .

El Juez de primera instancia,
Félix Jarabe.

i El Secretario,
i P. S.,
m Indalecio de Miguel

Publicación
Madrid, veintinueve de Enero de milno-

vecientos diez y siete.
Leída y publicada fué la sentencia ante-

rior por el señor Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública ea el mis-
mo día de su fecha, doy fe.

—
Ante mí: Fe-

derico González del Rivero.

V.°B.«
Eí señor Juez de i.' instancia,

Adolfo Suárez. Que se entenderá que los licitadores
aceptan como bastante la titulación.(D.-7.) Ypara su oubücación en la Gaceta de

Madrid, Boletín Oficial yDiario de Avi-
sos, cumpliendo con io mandado, pongo el
presente en Madrid a veintinueve de Enero
de milnovecientos diez y siete.

El Secretario,
P.D.,

Manuel Méndez.
(D.-6.)

Que las cargas o gravámenes anteriore»
ylos preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes y que el
rematante los acepta y queda subrogado en
ia responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precia dei remata.

CHAMBERÍ

Don José Soler y Duroni, Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de esta

CHAMBERÍ
presente edicto se anuncia lamuer-
tar de Doña María de la O Iglesias
kde Ocaña, que ídieció en esta
lía 6 de Diciembre de 1915, de
tnaiural v vecina, soltera, hn'a de

Don José Soler y Duroni, Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de esta

ElSecretario,

Que la hipoteca constituida comprende
expresamente los muebles colocados per-
manentemente en dichos edificios.

Federico González del Rivero.

Corte. (A.—71.)
Por el presente edicto se hace saber: Que

en virtud de providencia dictada en autos
seguidos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, a instancia de Don
Pedro Fernández López, contra Don Mi-
guel y Don Antonio Rosado y Rodríguez
Alto,se sacan a la venta en pública primera
subasta las dos fincas siguientes:

Doña Petra, y se llama a
crean con igual o mejor derecho

a su herencia que reclaman sus hermanas
de doble vínculo Doña Carmen, Doña Sa-
lud y Doña Encarnación Iglesias ySánchez
de Ocaña, y sus sobrinos Don Pedro yDon
Fernando Iglesias y Gallego Figueroa, en
representación de su padre Don Pedro,
hermano también de doble vínculo de la
causante; reclamación que deberán hacer
dentro del término de treinta días, a contar
desde el siguiente al en que este edicto apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de esta
provincia y Diariode Avtsos de esta capi-
pital; apercibidos que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Dado en Midrid,a quince de Enero de
milnovecientos diez y siete.

Que no se admitirá postura inferior a di-
chos precios y podrá hacerse separadamen-
te a cada uno de ellos.

JUZGADOS HUNICIPALES

Y que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en las mesas del Juzgado o estable-
cimiento destinado alefecto, cuando menos
el diez por ciento de los precios de la su-
basta.

CHAMBERÍ

En virtud de providentia del señor Dea
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte,
se dta,llama yemplaza aAquilinoMontoya
Escudero, cuyas demás drcunstandas y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado d día i5 de Enero,
a las diez, a cdebrar juido de faltas
señdado con d número 1.577 de 1916; bajo
apercibimiento dc que, d no lo verifica, le
parará d perjuicio que haya lugar.

Un edificio destinado a talleres de carpinte-
ría, situado en esta Corte, calle de
Vargas, número tres; linda: al
Norte, o derecha, entrando, con
solar propiedad de los mismos de-
mandados señores Rosado; alOes
te, o espalda, coa otro solar de la

Dado en Madrid, a primero de Febrero
de milnovecientos diez ysiete.

José Soler.
El Secretario,

P. D.,
Miguel Atienza.

Sociedad A. Herrero y Vega; al
Sur, o izquierda, casa número
nueve de la calle de Abascal, y al
Este, o frente, por donde tiene su
entrada, conla citada calle de Var-
gas. Sus cuatro líneas forman un
trapecio, cuya superficie horizon-
tdmente mide 4.406 pies y once
centésimas cuadrados.

Consta de planta baja, destina-
da a taller mecánico de carpinte-
ría, distribuido en tres naves, yun
patio central, que tiene entrada
por lacalle de Vargas y está limi-
tado por esta parte con un muro
de cerramiento; en éste están ins-
talados los servidos de retretes, y
en lanave Norte, cobertizos des
tinados a almacenes, y la escalera
de acceso a la segunda planta; sale
a la venta en la cantidad convenida
de treinta y cinco milpesetas.

Otro edificio destinado a almacenes en la
misma calle de Vargas, número
cinco; linda: al Este o frente, con
la calle particular de Vargas, por
donde tiene su entrada; al Sur, o
izquierda entrando, señores Rosa-
do; Oeste, o testero, la Sociedad
A.Herrero yVega, y al Norte, o
medianería derecha, con Don An
tonio Carballosa; comprende una
superficie de cinco mil ciento se-
tenta y ocho pies y cuarenta y seis
décimos de otrocuadrados, tenien-
do construidas tres naves princi-
pales adosadas a las medianerías,
de cuyos pabellones sólo avanza
hasta la fachada la nave derecha,
comprendiendo todas aquellas dos

Madrid, tg de Diciembre d- 1916
V.°B.°(A.—70.)

HOSPITAL Miguel Gay.

José Soler.
El Juzgado de primera instancia del dis-

tritodel Hospitd de esta Corte, en los au-
tos seguidos a instancia de Don Mariano
¡sanz Pellicercontralasindicaturade «La Pe-
ninsular»^ laTestamentaría concursada del
Conde de Parcent, ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo dice así:

El Secretario,
Mariano Ordás

El Secretario,
Juan P. Pérez.

(Núm. 5.556.) (B.-2.783.)

(A.-68.) INCLUSA

En virtudde providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, con fecha veinti
cuatro del actual, en autos promovidos por
el Banco Hipotecario de España con Don
Enrique García Núñez, sobre secuestro, se
saca a laventa en pública subasta, por tér-
mino de quince días, la casa sita en esta
Corte, calle de Luzón, con accesorias a la
cdle de Santiago, señalada con el número
cuatro moderno, quince antiguo por la pri-
mera y tres también moderno por la úl-
tima.

El acto de la subasta tendrá lugar en la
Sala-audiencia del Juzgado el día -.8 de Fe-
brero próximo, a las doce de la mañana,
y se advierte a ios licitadores que se tomará
como tipo para la subasta la cantidad de
trescientas sesen a mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expresado

Z tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
-

Iberán consignar los licitadores e 11- mesa-
del Juzgado o en elestablecimiento público
Idestinada al efecto eldiez p^r ¿iento de las

trescientas sesenta mil pesetas)
Que la consignación del precio se verifi-

cará a los ocho días siguientes' al de la apro-
bación del remate.

PALACIO
En virtud de providenda dictada en el

expediente de juicioverbd de faltas seguido
en este Tribund bajo d número i616 de
orden del año 1916, por lesiones, contra
María Victoria Martínez, se ha acordado se
dte a la misma por medio del presente,
en atención a ignorarse su actual domicilie
y paradero, para que el día 28 dd mes de
Febrero, a las once horas ddmismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tribu-
nd, del que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Alejandro Busta-
manteyDon Salvador Castro; el cual se halla
en la calle de los Estudios, número tres,
prindpd, para la cdebradón del juicio,
d cud deberá concurrir acompañada de
los testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la intdigencia que
de no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a diez y

siete de Enero de mil novecientos diez y
siete

El Señor Don Ricardo Cobos y Sánchez,
Magistrado de Auliencia territorial de las
de fuera de esta Corte, y Juez de
instancia del distrito del Hospital de la
misma

Habiendo visto las presentes autos inci-
dentales promovidos por Don Mariano
Sanz Pellicer, mayor de edad, jubilado y de
esta vecindad; representado por el Procu-
rador Don Federico Grases, bajo la direc-
ción del Letrado Don Antonio Barrachina,
contra la sindicatura del concurso de la
Sociedad «La Peninsular», representada
por el Procurador Don Ramón Calabria,
y detendida por el Letrado Don Pascual
Amat,y contra la Testamentaria concursada
del Conde de Parcent, que se encuentra en
rebeldía, sobre nulidad de actuaciones; y

Y para que sirva de citadón en forma a
dicha individua, expido d presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a ocho
de Enero de milnovecientos diez y sds.

Fallo V.° B.°

Que debe declarar ydeclaro que don Ma-
riano Sanz Pellicer tiene personalidad y
acción para la solicitud deducida con la de-
manda incidental de fecha siete de Sep-
tiembre último, y que son nulas y sin valor
alguno todas las actuaciones encaminadas a

Uceda
El Secretario,

Frandsc^lvajgz de Lara.
B(B.—(Núm. 239 .j

. HJ vsLMce. wats*», 15
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y su provincia corr
Ido, yte, por aumento gradual de sue

(CONTiNU ION)

Tiempo

de servicios en
propiedad.

Concepto
por el

que figuran
incluidos.

OBSERVACINOMBRES Y APELLIDOS Pueblos que sirven

Unos. Meses Días.

Julián Iturbe Toña
Santiago CidLuna
Florentino Chueca Vázquez
Ciríaco Latorre Peribáñez
Lorenzo Lozano Martín
Juan Francisco Gorgojo Martín ...
Juan Benavente Barquín
Nemesio de la Tajada González ...
Lorenzo Lafuente Carona
Fructuoso Adot Aguado
Alvaro González Rivas
Lorenzo Diez Santos
Ildefonso Yáñez Ferrera
José Górrez Rodríguez
Enrique Esteban Retiro
Agustín Fernández Grabella
Juiián Martínez Perdido
Ambrosio Torija Pérez
Ciríaco de la Peña Mediavilla
Emilio Guerra Bejarano
Antonio Esteban Criado .
Jacinto Cautos Oñoro
Gerardo Rodríguez García
Francisco de P. Sánchez Eledesma

Madrid
Loeches,

Vallecas.
Madrid.

Ciempozuelos
Corpa.

Fuencarral.
Pinto.

Madrid.
ídem.
ídem.
idem.
ídem.
ídem.

Ha cesado ea 27 de Marzo de 1916

Ha cesado ea 30 de Abrilde 1916.Perales de Tajuña.
Torrejcn de Velasco

Madrid.
Rozas de Madrid

Valdemorillo
Madrid.

Robledo de Chávela
Madrid.

ídem.
Fuedabrada Reconocido derecho a ocupar va-

como procedente de otra provim
Octubre de 1916.

Manuel Cebrián Milano
Juan Barbero Tous
Rafael Menéndez Puente
Eleuterio Esteban Adánez ...
Marcos Campo García
Emeterio Gutiérrez Díaz
Alfredo Repiso Bautista
Ludivino Corbo González. ..
Paulino J. Rúa y Maurelo. ..
Nicanor C Clemente Calleja
Críspulo J. Cogolludo López
Esteban Jafet Morejón
Rafael Robles Fernández
Antonio Rodríguez Espinosa.
Gradan Triviño Valdivia
Juaa F. Losada García
Manuel Zaballos Martín
Cayetano Ortiz Corral

Alcobendas.
Madrid.
ídem.

Galapagar.
Navas del Rey.

Madrid.
Idea.
ídem.
ídem.

Arganda.
Daganzo.

Ciempozuelos.
Madrid.
ídem.
ídem.

Chamartín de la Rosa
Madrid.

ídem.

Ha cesado en *de Abril de 1916.
Cesó en 17 de Octubre de 1914.

\22

22

22
22

Cesó en 3 de Mayo de 1915.
Cesó en jo de Junio de 1915.

Cesó en 30 de pctubre de 191 5,

Reconocido derecho a ocupar vac-
como procedente de otra provinci;

Martín Gómez Calleja ...
Recared© Medina Medina
Florián Sánchez López. ..
Juan Sanz Relaño

Navalcarnero.
ElPardo.

Paracueilos.
Valdilecha.
Madrid.
ídem.

Zarzalejo.
San Martín de la Vega.

Madrid.
ídem.

Vallecas.
Madrid.

Talamanca.
Madrid.

Juan Rodrigo Martínez García. ,

Demetrio Pedro V_Jero Muñoz,
Bernardo Gutiérrez López
Santiago Martínez Varas
José Rubio Díaz de Losada
Bernabé Cuartero Cifuentes ...
Luis Alonso Vázquez
Nemesio de Vargas Mestre
Francisco Martes García
Luis Guilón Hidalgo

Mariano Peral Sáez

Cesó en 31 de Julio de 191 5.

ídem
Federico Sáiz Nario

Miraflores de la Sierra
Estremera Ha cesado en 6 de Marzo d«í 1916

Jerónimo Sa;

dozain Irnbarren Valdaracete.
Mónita de Tajuña.

Buitrago.
Madrid.

Coílado-Villalba.
Griñón.

Collado-Mediano.
Madrid Hospicio.

Villanueva de la Cañada

eos Martínez Hidalgo Cesó en 16 de Agosto de 1515.
SauardoFTlef^^^^^)uintín Ru<p__|

an R
4alu nda

Cesó en 30 de Noviembre dt 1915
Eusebio Bravo Sierra

»

«5
"5Juan Gómez Hormigos. ..

Eloy Vaquero Mora es ...
Mariano Olmeda Moreno


